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Intervención de la diputada Julieta Fernández Márquez, para rectificación de 

hechos. 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Julieta Fernández Márquez, 

hasta por cinco minutos para 

rectificación de hechos, 

posteriormente a su participación, 

preguntare si el tema está 

suficientemente discutido. 

 

La diputada Julieta Fernández 

Márquez: 

 

El tema del aborto, no se trata de un 

asunto ideológico, o religioso o de 

moral, se trata de un monstruo de 

negocio mundial que las grandes 

farmacéuticas usan para 

comercializar medicamentos 

abortivos, perjudican a la mujer, pero 

también perjudican a toda una 

población. 

 

El aborto legal, se convierte en 

negocio, dice la diputada que no va 

haber quien lo promueva, que cada 

uno va a decidir, pero si es negocio, 

entonces se vuelve una mercancía, 

en la ciudad de México, las clínicas 

abortivas, cobran entre 4600 pesos y 

12 mil pesos por un aborto, por lo 

tanto, necesitan promover su 

producto y el problema es que se 

pretende promover desde el gobierno 

220 millones de pesos que spotlight 

está invirtiendo efectivamente en 

cinco estados, cinco ciudades nada 

más, entonces yo no sé, porque no lo 

sé, quien recibe este dinero. 
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Deberíamos preocuparnos en 

Guerrero, porque se logre una mejor 

cobertura de los servicios de salud, 

para beneficiar verdaderamente a las 

mujeres, porque hay muy pocos 

ginecólogos, por mujer… 

 

(La diputada Beatriz Mojica Morga 

desde su lugar: Pregúntele a Héctor 

Astudillo, el instalo el spotlight 

diputada). 

 

La Presidenta: 

 

Diputada Beatriz, hágame el favor de 

no utilizar micrófono al menos que yo 

le dé la palabra. 

 

La diputada Julieta Fernández 

Márquez: 

 

… la Ley no obliga a un hombre a 

amarme, pero si puede evitar que me 

mate a golpes. 

 

Muchas gracias, compañeros. 

 


